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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Clase de Proceso : FILIACIÓN CON PETICIÓN DE HERENCIA     

Demandante  : CARLOS VIANEY MORALES DÍAZ  

      ROBERTSON YAMID MORALES DÍAZ     

Demandado  : Herederos de CARLOS MARÍA MORALES  

                                    MORENO   

Radicado  : 851623184001-2018-00062-00 

 

Se pone en conocimiento de las partes el Oficio No. UBY-DSCS-00678-2022 

enviado por parte de Medicina Legal los días 25 y 30 de marzo de 2022. Lo 

anterior para lo pertinente.  

 

Asimismo, como quiera que existe información de que la auxiliar de justicia 

MARPIM SAS1 cuenta con la categoría para realizar el avaluó de ALMACEN 

MI VETERINARIA. Se ordena a secretaría dar acceso al expediente para 

que la auxiliar de justicia proceda a realizar la experticia, advirtiendo que 

no es necesaria la posesión, ya que esta solo aplica a los curadores ad 

litem. En consecuencia, una vez reciba el link del expediente contará con 

el término judicial de 20 días para allegar el avalúo decretado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JEFFERSON MANUEL BOOM GÁMEZ  

Juez 

/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 17. 

publicado el día 29 de Abril de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

 
1 Correo de 26 de enero de 2022.  
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